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tiempo, el documento (cf nn. 504-506) puntua-
liza la obligación de proteger a la población
civil y ha denunciado el crimen de genocidio,
(calificado por las convenciones internaciona-
les de lesa humanidad) del cual son ejemplos
el armenio, el camboyano y el africano, y de
un modo paradigmático la Shoah.

La comunidad internacional en su conjunto
–recuerda la actual doctrina de la Iglesia con
el mismo fundamento que siglos atrás tuvo la
teoría de la guerra justa– tiene la obligación
moral de intervenir a favor de aquellos grupos
cuya misma supervivencia está amenazada o
cuyos derechos humanos fundamentales son
gravemente violados. Pero esta actitud no po-
dría encubrir una pretensión de dominio sin
descalificarse a sí misma.

La condena del terrorismo también es abso-
luta, mientras se subraya el deber moral de
contribuir a crear las condiciones para que no
nazca ni se desarrolle como un mal en el cora-
zón de la sociedad civil. Puede afirmarse tam-
bién que la guerra, en el actual estadio de la
humanidad, y considerada no en sentido in-
trínseco sino en sus consecuencias, es contra-
ria al espíritu evangélico, y si los fieles cristia-
nos la han practicado a lo largo de la historia
no ha sido como un bien en sí mismo, sino
para obtener un bien.
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Roberto BOSCA

GUILLERMO DURANDO
Vid. también: DECRETALISTAS

Guillermo Durando (Guillaume Durand o
Durant; Guilelmus Durantis; Speculator) fue ca-
nonista y liturgista. Nació en torno a 1231 en
Puymisson, diócesis de Béziers. Estudió con
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Bernardo de Parma entre 1250-60, en Bolonia,
donde obtuvo el título de doctor decretorum; no
parece que desarrollara allí una actividad de
enseñanza. Explicó el Decreto en Módena. Du-
rando estuvo más vinculado a la corte romana
que a la docencia. En los comienzos de su ca-
rrera fue protegido del Hostiensis (Enrique de
Susa). Clemente IV (1265-68) le confirió el sub-
diaconado y le nombró capellán y Auditor Ge-
neralis causarum Sacri Palatii. Recibió canonjías
en Beauvais y Narbona. Durante el pontifi-
cado de Gregorio X (1271-76) participó en el
II Concilio de Lyon (1274). Entre 1277 y 1278
desempeñó el cargo de Rector et capitaneus ge-
neralis del Patrimonium Sancti Petri. Nicolás III
(1277-80) le envió a Bolonia como nuntius del
cardenal Latinus Malabranca, para participar
en la recuperación de las ciudades de la Ro-
magna (1278). En 1279 es decano en Chartres;
el 6 de noviembre, un rescripto papal le auto-
riza a recibir las órdenes mayores de un
obispo de su elección. Martin IV (1281-85) le
nombró Vicarius in spiritualibus, cargo que
ocupó entre 1281-82. Diversas actas de 1284 le
atribuyen el título de Rector provincie Roma-
niole in temporalibus; en esta época aparece
también como Comes et Rector Generalis en las
ciudades de Bolonia y Urbino, así como de la
Massa Trabaria. Obispo de Mende desde 1286,
permaneció en Italia hasta 1291, año en el que
toma posesión de su diócesis. Después de re-
chazar el arzobispado de Rávena, Bonifacio
VIII (1294-1303) le confirió el gobierno de la
Romagna y de la Marca de Ancona. Murió en
Roma el 1 de noviembre de 1296. Está ente-
rrado en la Iglesia de Santa María supra Mi-
nerva. Escritos:

a) Speculum iudiciale. Juan de Andrés habla
de una prima publicatio del Speculum, que
puede datarse entre 1271-76. La segunda ver-
sión se compuso entre 1287-91 e incorpora ele-
mentos nuevos, como el Speculum legatorum
(en las rúbricas De legato y De dispensationibus,
aunque omitiendo partes del original) y el De
summaria cognitione. Durando explica el pro-
ceso romano-canónico y las fórmulas que en
el mismo se utilizan. Está dividido en cuatro
libros: personas que intervienen en el proceso,
el proceso civil, el proceso criminal y, por úl-
timo, las acciones y los contratos (de libellorum
conceptione). Los comentarios sobre el derecho
procesal de Juan de Andrés (m. 1348) y de
Baldo de Ubaldo (m. 1400) se conciben como
Additiones ad Speculum Guillielmi Duranti.
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b) Breviarium (Repertorium). Apareció entre
la primera y la segunda versión del Speculum.
Se discute la existencia de dos redacciones, la
última de las cuales sería posterior a 1274 y
anterior a 1279. Siguiendo los cinco libros y
las rúbricas de la compilación gregoriana, con
algunos cambios e innovaciones, el Reperto-
rium ordena algunas cuestiones doctrinales
que desarrollan las glosas al Decretum y al Li-
ber Extra.

c) Speculum legatorum. Es el tratado medie-
val más importante sobre los legados pontifi-
cios, más extenso y clarificador que la rúbrica
De officio legati de la Summa aurea del Hostien-
sis. Está dedicado al cardenal Latinus y su
composición se puede fechar entre agosto
1278 y octubre de 1279.

d) Commentaria in concilium Lugdunense.
Durando escribió uno de los 7 comentarios a
este Concilio (mayo-julio 1274) que se publica-
ron antes de la aparición del Liber Sextus
(1298). La mención de algunos actos de Nico-
lás III, las citas del Repertorium y del Speculum
llevan a fechar esta obra después de la versión
definitiva del Speculum, probablemente entre
la muerte de Nicolás IV (abril de 1292) y la
elección de Celestino V (5.VII.1294). Aunque
el comentario de Garcia Hispanus, de 1282, fue
aceptado como glossa ordinaria a las constitu-
ciones del concilio, Juan de Andrés utilizó el
de Durando en sus comentarios al Liber Sex-
tus. Fue reeditado y puesto al día por Simon
Majolus en 1569.

e) Rationale divinorum officiorum. Es la pri-
mera exposición completa del ius liturgicum,
un tratado exhaustivo sobre la naturaleza y el
significado de la liturgia, que Durando escri-
bió siendo obispo de Mende (c. 1286). Está di-
vidido en ocho libros: iglesias, jerarquía, ves-
tes litúrgicas, santa misa, horas canónicas,
propium temporis, propium sanctorum, y compu-
tus ecclesiasticus. Alcanzó una difusión
enorme: hasta 1894 se conocen 94 ediciones.

f) Instructiones et Constitutiones al clero de
Mende. Citan el Repertorium, el Rationale y un
Liber pontificalis en proyecto. Exponen las exi-
gencias del estado clerical, tanto en lo que se
refiere a la vita et conversatio como a la scientia.

g) Pontificalis ordinis liber. Explica, en tres li-
bros, el ceremonial que obispos y prelados de-
ben observar en sus funciones sagradas: ben-
diciones, ordenaciones y consagraciones de
personas; ceremonias relativas a las cosas; y,
por último, ceremonias relacionadas con di-
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versas solemnidades litúrgicas y actos de go-
bierno. Sirvió de modelo para el primer ponti-
fical que llegó a la imprenta (Roma 1485,
durante el pontificado de Inocencio VIII).

El epitafio de la tumba de Santa María supra
Minerva atribuye a Durando un apparatus a los
decretos de Nicolás III, que no se ha conser-
vado; según Juan de Andrés, D escribió un
comentario a la constitución Cupientes (VI
1.6.16) de Nicolás III. Ciertos pasajes del Spe-
culum y del Repertorium hacen suponer la exis-
tencia de glosas al Decreto, que pueden estar
relacionadas con su actividad docente.
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